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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

SELECCIÓN DE UN/A SOLDADOR/A A CONTRATAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 
MIERES DENTRO DEL PROGRAMA PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
FORMATIVOS PARA ADQUIRIR LA PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA AL 
NIVEL DE ESTUDIOS (Convocatoria del SEPEPA 2022)

De conformidad con lo previsto en las bases reguladoras de la convocatoria para la 
contratación de 9 jóvenes desempleados/as, menores de 30 años, inscritos/as en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil. 

HE RESUELTO.-

-PRIMERO.- Aprobar y publicar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as como sigue: 

ADMITIDOS/AS
Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I

1 DOMINGUEZ LOUGEDO,MARIO ***1315**

EXCLUIDOS/AS
Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I CAUSAS

1 DINIS FERNANDEZ,JONATHAN ***7830** 4
2 FERNANDEZ DIEGO,ROBERTO ***3831** 5
3 SANTOS PANIAGUA,JORGE ***7939** 4

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
1 DNI caducado/Falta DNI.
2 Fuera de plazo.
3 Falta modelo oficial de instancia/ Sin firma.
4 Falta Titulo/Título no requerido en las Bases.
5 Exceder del plazo de 3 años desde la obtención del Título (Art. 11.3 del ET).
6 Mayor de 30 años.
7 Más de una plaza en la solicitud.
8 Relación laboral con la Administración convocatorias 2020/2021.

-SEGUNDO.- Designar la siguiente Comisión de Valoración:

-PRESIDENTA: Dª. María Barrio Anillo (Técnica Régimen Interno)
SUPLENTE: Dª. Marta Martínez Pañeda (Inspectora de Tributos)
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-SECRETARIA: Dª. Ana Isabel Jambrina Huete (Auxiliar Administrativa)
SUPLENTE: Dª. Patricia García Presa (Administrativa)

-VOCAL: Dª. Mercedes Castañón Pereda (Técnica Oficina Información Juvenil)
SUPLENTE: Dª. Blanca Esther Fernández Gutiérrez (Técnica Media)

-VOCAL: Dª. Herminia Santos Turrado (Trabajadora Social en el Decanato de los Juzgados de 
Avilés) 
SUPLENTE: Dª.Luz García García (Titulada Media de Gestión y Servicios Comunes-SEPE de 
Langreo)

-VOCAL: Dª. Mª. Elena Losa Carballido (Directora Biblioteca)
SUPLENTE: Dª. Lara Barrado Pérez (Ingeniera Técnica)

-VOCAL: Dª. Ana Colado Martínez (Arquitecta Técnica)
SUPLENTE: Dª. Mª. Teresa Valbuena Díez (TAG)

-TERCERO.- Fijar la fecha de celebración de la Valoración para el miércoles, día 21 de 
diciembre de 2022, a las 09:00 horas, en la Sala de Junta de Gobierno.

-CUARTO.- Los/as miembros del Tribunal titulares que por causa debidamente justificada no 
pudieran asistir a la presente convocatoria deberán comunicarlo, con la antelación suficiente al 
Negociado de Régimen Interno, a los efectos de comunicar tal circunstancia a los suplentes y su 
comparecencia.
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